[image: ]

FUNDAMENTO
La Ley Nacional 27.491 declara la vacunación como un bien social de interés nacional, lo que brinda un sólido marco legal para que las provincias adhieran mediante legislación propia y refuercen el acceso equitativo a la salud pública.
Sancionada en diciembre de 2018, establece los principios rectores de la política pública nacional de vacunación, orientada al control de enfermedades prevenibles. Esta norma reemplaza la anterior Ley 22.909 y se adapta a los desafíos actuales en materia de salud pública, incorporando una visión integral, preventiva y equitativa.
La adhesión a la Ley Nacional 27.491 representa un paso estratégico y necesario para consolidar el derecho a la salud en nuestra provincia. Esta norma reconoce a la vacunación como una estrategia preventiva altamente efectiva, y la declara de interés nacional, lo que implica que su implementación debe ser prioritaria y transversal en todos los niveles del Estado.
La ley establece principios fundamentales que deben guiar la política provincial de inmunización:
· Gratuidad y equidad: Garantiza el acceso gratuito a las vacunas en todas las etapas de la vida, promoviendo la equidad social y territorial.
· Obligatoriedad: La vacunación es obligatoria para todos los habitantes, lo que fortalece la cobertura poblacional y reduce los riesgos epidemiológicos.
· Prevalencia del interés público: La salud colectiva se sitúa por encima del interés individual, lo que permite tomar decisiones sanitarias basadas en evidencia científica y en beneficio del conjunto de la sociedad.
· Disponibilidad y accesibilidad: La ley exige que las vacunas y los servicios de vacunación estén disponibles en todo el territorio, lo que requiere coordinación interjurisdiccional y fortalecimiento de la infraestructura sanitaria.
· Participación comunitaria: Promueve la articulación con organizaciones sociales, educativas y comunitarias para fomentar la concientización y el compromiso ciudadano.
La adhesión provincial no solo implica el reconocimiento formal de estos principios, sino también la posibilidad de acceder a recursos, programas y estrategias nacionales que optimizan la gestión local de la vacunación. Además, permite armonizar los registros, sistemas de información y campañas de concientización, favoreciendo una respuesta sanitaria más eficaz y coordinada.
En un contexto donde las enfermedades prevenibles continúan representando una amenaza para la salud pública, especialmente en poblaciones vulnerables, adherir a la Ley 27.491 es una decisión política que reafirma el compromiso de la provincia con la vida, la prevención y la justicia social.
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[bookmark: _GoBack]LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1° Adhiérase la Provincia de Entre Ríos en todos sus términos a la Ley Nacional N° 27.491, que establece la política pública de vacunación como una estrategia sanitaria de interés nacional.
Artículo 2° Declárese la vacunación como un bien social de interés provincial, siendo su acceso gratuito, equitativo y obligatorio para todos los habitantes de la provincia, conforme a lo establecido en el Calendario Nacional de Vacunación.
Artículo 3° El Ministerio de Salud de la Provincia, o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la autoridad de aplicación de la presente ley, debiendo coordinar con las autoridades nacionales las acciones necesarias para garantizar la disponibilidad, distribución, aplicación y registro de las vacunas.
Artículo 4° La autoridad de aplicación deberá implementar campañas de concientización, educación y promoción de la vacunación, articulando con instituciones educativas, organizaciones sociales y medios de comunicación.
Artículo 5° La Provincia integrará sus registros al Registro Federal de Vacunación Nominalizado (NOMIVAC), asegurando la interoperabilidad de los sistemas de información y la trazabilidad de las dosis aplicadas.
Artículo 6° El incumplimiento injustificado de la vacunación obligatoria podrá generar restricciones en el acceso a trámites administrativos, educativos o sociales, conforme a lo previsto en la Ley Nacional 27.491 y la normativa provincial vigente.
Artículo 7° Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 8° Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese
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